
 

   
 

Pereira 16 de junio 2026 

 
Señores:  
SENA REGIONAL RISARALDA  
GRUPO DE APOYO ADMNISTRATIVO 
Ciudad. 
 

Referencia:   SAMC-RSR-DIR-080-2026 

Asunto:   Limitación MiPymes Municipal Pereira  

Objeto: Contratar la prestación de servicios logísticos a monto agotable para el desarrollo de 

actividades de extensión campesina, acompañamiento territorial, fortalecimiento 

organizativo, encuentros comunitarios, talleres y ferias comerciales, en el marco de la 

implementación de las estrategias CampeSENA y Full Popular en el departamento de 

Risaralda durante la vigencia 2026. 

Respetuosamente,  

Yo, RAFAEL EDUARDO GOMEZ VALENCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.072.646.922 expedida en Chía- Cundinamarca, actuando en calidad de representante legal de 

la empresa SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO SAS, identificada con NIT 901.526.823-1, 

y DIANA CAROLINA GONZALEZ ARIAS identificada con cedula de ciudadanía No 

1049656602 y T.P. No. T.P. 349712-T declaramos bajo la gravedad de juramento que: la 

empresa SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO según los estados financieros reportados al 

corte del 31 de diciembre del 2025, es una microempresa, por ende, MiPymes. 

Que, en atención al proceso de contratación identificado con la referencia MÍNIMA CUANTÍA No. 

MC-026-2026, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y las 

normas que regulan la promoción y participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MiPymes) en la contratación estatal, solicito respetuosamente que el presente proceso de selección 

sea limitado exclusivamente a MiPymes a nivel Municipal – Pereira , siempre que se cumplan los 

presupuestos legales y en virtud de los Artículos 2.2.1.2.1.5.2, 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021 Anexo a la 

documentación necesaria para tal fin solicitado. (Certificado de cámara de comercio y/o certificado 

expedido por el revisor fiscal y/o contador que acredite el tamaño empresarial)   

Lo anterior, en concordancia con los principios de pluralidad de oferentes, igualdad, transparencia y 

fomento a la participación empresarial, orientados a fortalecer el acceso efectivo de las MiPymes a 

los procesos de contratación pública. 

 

 

 

 

 



 

   
 
 

Agradezco la atención prestada y quedo atento a cualquier requerimiento adicional. 

Cordialmente, 

 

RAFAEL EDUARDO GOMEZ VALENCIA 
Representante Legal 
SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO S.A.S. 
NIT 901.526.823-1 
 

 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA GONZÁLEZ ARIAS 

CONTADOR  

CC No 1049656602 

T.P. No. 349712-T 

 


